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Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: DI FARCO NATALIA DEL VALLE c/ ALBERTUS PABLO JAVIER s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 1514/23

San Miguel de Tucumán, 15 de mayo de 2023.

I) Atento al estado del presente legajo, previo a todo trámite acredite el letrado presentante en un
término de 2 (dos) días la personería invocada en la presentación que antecede mediante la
suscripción del escrito por la parte interesada; o acompañe constancia de poder con firma digital,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 4 NCPCCT. II) Asimismo, constituya la parte Requerida
domicilio digital. III) Notifíquese. IN

Actuación firmada en fecha 15/05/2023
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